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ACUERDO No. 162

“Por el cual se reglamenta el permiso especial que contempla el inciso segundo del artículo 139 de la Ley 270 - 1996.” 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Como excepción al deber de observar estrictamente el horario de trabajo, los Magistrados de los Tribunales, de los Consejos Seccionales de la Judicatura y los Jueces de la República, podrán obtener permisos especiales para adelantar cursos de especialización que solo requieran de tiempo parcial.

Para los efectos del presente Acuerdo, se entiende por tiempo parcial el constituido por un segmento del horario laboral, con una duración hasta de diez (10) horas semanales, sin que en ningún caso pueda extenderse a más de cuatro (4), en un mismo día.

ARTICULO SEGUNDO.- Asimismo, se podrán otorgar permisos especiales para adelantar cursos de especialización, en la modalidad de semipresenciales, que demanden hasta cuatro (4) días hábiles mensuales, siempre que no excedan de tres (3) días hábiles consecutivos. 

ARTICULO TERCERO.- Los permisos especiales para adelantar los cursos de especialización de que tratan los artículos anteriores, se someterán al procedimiento que se dispone a continuación: 

1. El interesado se dirigirá a la Sala Administrativa del Consejo Superior o Consejo Seccional de la Judicatura, que corresponda.

2. Deberá contener la afirmación del peticionario de que no se afecta la prestación del servicio público de la justicia y de que la situación del Despacho a su cargo no presenta congestión ni atraso judiciales. 

3. Igualmente, deberá acompañarse el programa del curso de especialización en ciencias jurídicas o afines, producido por el respectivo Centro de Educación Superior.

ARTICULO CUARTO.- Los requerimientos de permiso especial deberán formularse al menos con quince (15) días de antelación a la iniciación de los respectivos cursos de especialización.

ARTICULO QUINTO.- Delégase en el Presidente y el Vicepresidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior, quienes deberán actuar conjuntamente, la facultad de autorizar  los permisos especiales para los Magistrados de los Tribunales y de los Consejos Seccionales dela Judicatura.  Cuando los delegados lo estimen conveniente o en caso de disparidad de criterios, someterán la res-pectiva decisión a la consideración de la Sala Administrativa.

ARTICULO SEXTO.- Delégase en las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, la facultad de  autorizar los permisos especiales que soliciten los Jueces de la República de sus respectivas competencias territoriales. 

ARTICULO SEPTIMO.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga el Acuerdo No. 104 de 1996.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los dos (2) días del mes de julio de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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